
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Del Comité de Adopciones se recibió el expediente de 

Restablecimiento de Derechos del niño MATIAS PEREZ OSPINA al 

considerar que no se respetó el debido proceso, que debe declararse 

la nulidad y asumir el conocimiento por pérdida de competencia.    

 

Al realizar una revisión formal del expediente, se observa que 

mediante resolución 100 del 19 de mayo de 2023 se declaró en 

adoptabilidad el mencionado niño. Al verificar la forma en que dicha 

decisión fue notificada a la madre biológica del niño y en general a 

todos los intervinientes no se encuentra la pieza procesal que de 

cuenta de ello. 

 

Por lo tanto, deberá informarse por parte de la Defensoría del Centro 

Zonal Rosales la forma en que se realizó la notificación de la 

mencionada resolución y aportar la pieza procesal faltante que dé 



cuenta de dicha notificación. Verbigracia, si se hizo por estados, como 

se alude en la constancia de ejecutoria, deberá remitirse el mismo a 

la mayor brevedad posible.  

 

NOTIFIQUESE 
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